
Año de 1886. Sáinido 21 de Agosí».

DE LA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINOOS.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones, generales del Gobierno son_ obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro días despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(B^ey de 3 de Noviembre de S835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SüSCKICIÓN.

EN LA CAPITAL.
Por un mes.... 2 » Pts.
Por tres id........ 5 50 »
Por seis id........ 10 50 »
Por un año.......  20 » »

FUERA.
Por un mes.... '2
Por tres id........ 7
Por seis id........ 12
Pox’ un año.......  24

50 Pts.

i^'úuiero suelto eeutimos <le peseta.
Ahusscíos Id. id. linea.

» 
50

»

»

»

PARTE SFiCIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

_ ____*__ * Jf__  - - -------* - - Ï 

Sesión de 28 de Noviembre de 1885.

{Continuación)

Vista una comunicación del Señor 
Juez de esta Capital pidiendo se le 
remita certificación comprensiva del 
expediente formado en el año de 1882 
al Farmacéutico del Hospital provin
cial D. Zacarías Zorzano, se acordó 
hacer presente al Juzgado que ha
biéndose interpuesh» recurso de alza
da para ante el Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación se remitió el ex
pediente á dicho Centro, por lo que 
no es posible expedir la certificación 
que se interesa.

Vista una instancia de D. Juan Pé
rez Medrano, vecino de El Villar de 
Arnedo, pidiendo se le nombre peen 
de las Carreteras provinciales, se 
acordó hacerle presente que deberá 
solicitarla dentro del término que se 
fije en los anuncios que próxima
mente se publicarán en el «Boletín 
oficial» para proveer las vacantes 
que existen.

Igual manifestación se acordó ha
cer á D. Román Arnedo vecino de 
Quél, quien solicita se le nombre peón 
caminero en la vacante ocurrida por 
defunción de su padre Manuel Ar
pedo.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Jefe interino dé 
carreteras provinciales Iparticipando 
que el Sobrestante D. Antonio Ibarra 
comenzó el día 18 á hacer uso de la 
licencia de diez dias que le fué conce- 
dida por la Diputación.

Quedó enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador participan
do el acuerdo de la Diputación por el 
que se aumenta desde el próximo año 
económico el sueldo que disfruta los 
Profesores 2.° y 3.° de la Escuela 
Normal de Maestros.

Se dio lectura á una comunicación 
del Jefe interino de Carreteras pro
vinciales proponiendo que el cargo 
de Pagador recaiga interinamente en 
el Sobrestante D. Florencio Sarasúa, 
y teniendo presente que la indemni
zación asignada á los Sobrestantes 
no es suficiente para desempeñar el 
cargo de que se trata, indica la con
veniencia de que se le asigne la in
demnización de Ayudante se acordó 
conforme con lo propuesto en los dos 
extremos que abraza la comunica
ción.

Quedó enterada de otra comunica
ción del mismo Jefe interino partici
pando que el Sobrestante D- Anto
nio Ibarra volvió el día 24 del actual 
á encargarse del servicio después de 
haber hecho uso de la licencia de 
diez días __que le concedió la Diputa
ción.

Para llevar á. efecto lo acordado 
por la Diputación en sesión de 7 del 
actual respecto á formular consultas 
para investigar si la enfermedad 
que este año ha esperimentado el 
vidado de la provincia es el Mildew, 
se acordó encargar á los Sres. Alcal
des de Logroño, Haroy Autolque 
con la mayor brevedad remitan sar
mientos, hojas y si es posible fruto, 
observando las siguientes reglas.

l .° Procurarán reunir seis trozos ' 
de sarmientos por cada una de las 
diferentes variedades de vid, cuyo 
cultivo sea más común en la locali
dad, separande cada hacecilo de 
sarmientos, y marcándolos con una 
etiqueta que exprese la clase á que 
correspondan.

2 .° Por cada variedad de vid re
mitirán cuatro haces, compuestos 
cada uno de seis trozos de sarmien

{ 3,®'Sítúpr8 posible hacer igual

clasificación con las hojas, procura
rán hacerlo, remitiendo por cada va- 
aiedad cuatro paquetes.

4 .“ Lo mismo se procurará á ser 
posible respecto á los frutos si se 
remiten.

5 .° Se cuidará que los sarmientos 
de cada grupo procedan los diferen
tes términos de las jurisdicciones y 
de las heredades que más hayan su
frido los efectos de la enfermedad.

Los Sres. Govantes y Sotés que- 
dorón también encargados de traer 
colecciones de Briones y de Najera.

La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del Alcalde de 
Cervera del rio Alhama dando gra
cias por el dónativo de 500 pesetas 
otorgado por la Diputación para 
atender al estado sanitario.

Quedó enterada de una comunica
ción del Procurador D. Benigno La- 
córzana acompañando copia del es
crito de réplica presentado por Don 
Julian Zorzano en el pleito que sigue 
contra esta Diputación sobre preten
dida reclamación del págo de ochen
ta y cinco acciones de la carretera 
de Madrid á Francia.

PradílL.

Número 2. Benigno Arana Zabala. 
Se presentó ante el Ayuntamiento y 
en este acto ante la Comisión. Oido 
el interesado ly visto el expediente, 
se acordó absolverle de la nota de 
prófugo.

Nieva de Cameros.

Número 3. Manuel Alcalde Rome
ro. Sa presentó eomo el anterior. 
Visto el expediente de prófugo y ha
biendo oido al mozo, se acordó ab
solverle de la nota de prófugo.

Se levantó la sesión,—El Secreta
rio,—Joaquín Farias.

Sesión de 9 de Diciembre de 1885.

En la ciudad de Logroño, á nue
ve de Diciembre, de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las once 
de la mañana, se reunieron, bajo la 
presidencia del Sr. D. Miguel de Pu
jadas, los Sres,

Diputados

Gobantes.
Merino.
Araoz.
Sotés,

Secretario

F á rías

Facultativos

Don Donato Hernández.
» Raimundo Pereda.

Talladores

Don José Quilez. 
» José de la Rosa.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reclutamiento.

Primer Reemplazo de 1885.

ABADOS

Número 3. Fermín Iradier Olaza- 
guirre . Pendiente de presentación 
por haber estado preso y procesado, 
habiendo sido absuelto. Tallado y re
conocido, fué declarado útil. Se acor
dó fuese alta con destino al servicio 
activo y solicitar la baja de Agustín 
Mendi Villanueua, número 4 del cu
po de Castañares de Rioja, el cual 
como excedente de cupo, pasa á si
tuación de recluta disponible.

CUZCURRITA

Número 5 . Maximiliano Loza 
Sobrón. Visto un certificado ha
ciendo constar quecontra este mo
zo ha peilido el Ministerio Fiscal, 
la pena de cuatro años y dos meses 
de prisión correccional, comprendida 
en la regla 2.“, artículo 97 de la ley 
de Reclutamiento de 8 de Enero de 
1882. Teniendo en cuenta lo dispues
to en el apartado último, artículo 99 
déla expresada ley, se acordó que 
sea baja el suplente Faustino Marín 
Bacaicoa, número 8 del mismo alis
tamiento, quedando sin cubrir la nía™ 
z a de activo.
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Segundo Reemplazo de 1885.

EZCARAY

Número 28. Carlos Blas Robredo. 
Resultando que el hermano llamado 
Saturnino, sirve por su suerte en el 
Ejército de la Isla de Puerto-Rico, 
Resultando que si bien el padre tiene 
otros dos hijos varones, son menores 
de 17 años. Vistos el caso 10, art. 69 
y reglas correspondientes del 70 de 
la ley de Reclutamiento, se acordó 
declarar exceptuado del servicio ac
tivo al referido mozo dando conoci
miento de este acuerdo al Sr. Coronel 
Jefe de la zona y al Alcalde.

PEDROSO

Examinado el expediente promo
vido por Nicasio Isasi Sáenz, padre 
del mozo Leocadio isasi Pérez, nú
mero 7 del alistamiento de Pedroso 
para el 2." reemplazo de este año pa
rajustificar la excepción que á este 
asiste de ser hijo único de padre se
xagenario y pobre á quien mantiene, 
sobre í’enida después del acto de la 
clasificación de soldados hecha ante 
la Comisión provincial por haber con
traído matrimonio un hermano del

por parte del niozo no ha habido ! í
propósito de eludir la responsabilidad j reu llamados* Resultando que en el 
del servicio militar, se acordó absol- acto de la declaración v clasificación

tos á presentarse siempre que fue-

uerle de la nota de prófugo, dando 
inmediato conocimiento al Sr. Coro
nel Jefe de la zona y al Alcalde de 
Foncea.

acto de la declaración y clasificación 
(de soldados no ’ comparecieron los

mozo llamado Victor, que pertenece 
al Batallón Depósito de Logroño, con 
posterioridad al expresado acto. Re
sultando que el citado Victor contra
jo matrimonio en 23 de Noviembre 
próximo pasado. Resultando que el 
padre no tiene otro hijo mayor de 17 
años. Resultando que el paire es se
xagenario. Resultando que el pro
ducto líquido en renta de sus bienes 
es {de 76 pesetas según lo que de 
amillaramiento resulta y de 111 se
gún tasación pericial. Resultado que 
Victor carece por completo de bienes. 
Resultando que el mozo vive en com
pañía de los padres. Resultando que 
entendiendo en dicho expediente el 
Ayuntamiento declaró exceptuado al 
mozo. Considerando que cuando des
pués de la clasificación de un mozo y 
antes del día señalado para el sorteo 
sobreviniese alguna circunstancia no 
imputable a aquel, que diera margen 
á una excepción cualquiera, podrá 
alegarse ante el Ayuntamiento y así 
mismo otorgarse, si se justificara, 
según determina el artículo 85 de la 
ley de Reclutamiento: Considerando 
que la circunstancia del matrimonio 
del hermano no es imputable al mo
zo: Considerando que los demás ex
tremos de la excepción se hallan jus
tificados. Vistos el citado artículo y 
c:áso 1.°, artículo 69 y reglas 1.^ 7®' 
y 8.“ del 70; se acordó confirmar el 
acuerdo del Ayuntamiento declaran- 

exceptuado al niozo, participán
dolo asi al Coronel Jefe de la zona 
militar de Logroño, para que se dé 
de baja en relación de mozos soi tea- 

es a Leocadio Isasi Pérez, causando 
a'ta en la de los exceptuados, y así ' 
mismo se comunique ai Alcalde de : 
redroso, en cumplimiento á lo dis- 
puesto y á los efectos del apartado 
3- , aiticulo 108 de la expresada ley.

JALON

Número 1. Isidoro Domíngez y 
Domíngez. Presente en es acto y ta
llado alcanzó la estatura de un metro 
573 milímetros. Visto el expediente 
de prófugo y oido el mozo. Resultan
do que el mozo se ha encontrado en 
la ciudad de Toledo, y que por las cir
cunstancias sanitarias no pudo venir 
oportunamente para presentarse ante 
el Ayuntamiento, como lo ha efectua
do ahora, ofreciendo también presen
tare para ingresar en la Caja de So
ria. Considerando que por parte del 
mozo no ha habido intención de elu
dir el cumplimiento de la ley, se acor
dó absolverle de la nota de prófugo y 
que se dé conocimiento al Sr. Jefe de 
la zona militar de Soria y al Alcalde 
de Jalón.

Examinados los eppedientes de pró
fugos instruidos por el Ayuntamiento 
de Ojacastro á los mozos Antonio Cal-
vo Sancho, Félix Aransay Gómez y 
Lorenzo Lahera Tecedor, números 1, 
4 y 7 de aquel alistamiento para el 
2.° reemplazo de este año. Resultan
do que el Ayuntamiento les absuelve 
de la nota de prófugos fundándose en 
que los mozos están dispuestos á pre
sentarse siempre que fuesen llamados 
encontrándose el primero residiendo 
en aquella villa. Resultando que en 

e I el acto de la declaración y clasifica- 
- ción de soldados no comparecieron los 

mozos personalmente, ni se alegó 
causa alguna de las que taxativa
mente señala el artículo 88 de la ley 
para justificar la falta de presentación 
Considerando que son prófugos los 
mozos comprendidos en el°alista- 
miento que no se presenten personal
mente al acto de la clasificación, 
siempre que no esten dispensados de 
verificarlo, con arreglo á la ley ó 
que justifiquen la imposibilidad de 
concurrir. Considerando que en el 
caso de que alguna justa causa im
pida la presentación, deberá alegar
se en el acto de la clasificación ante 
el Ayuntamiento, quien en tal caso 
puede concederle un plazo que no 
exceda de un mes. Considerando no 
se justifica que los mozos de que se 
trata estuviesen autorizados para 
dispensar su presentación, ni se ale
gase causa alguna que les impidiera. 
Vistos lor artículos 83, 87, 88 y 98 de 
la ley de Reclutamiento, se acordó 
revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
de Ojacastro, declarando prófuo-os á 
t?® .“i?zos Antonio Calvo Sancho 
i ehx Aransay Gómez y Lorenzo La
nera Tecedor, condenándoles al patro 
de los gastos que ocasione su captu
ra y conducción, sin perjuicio de oir- ’ 
es SI se presentaren ó fuesen apre- l 

hendidos. '
Examinados los expedientes de pró- 

Ayuntamien- 
á los mozos Simeon 

? ® Matías García Mateo,
Olano Hernaiz, 

, Ignacio 
pj®, ^’^^jPOqEeferino Soto Huerta 

y Carlos Martínez Castroviejo, nú- 
meros?, 8, li, 22,23,25 y 31 de

FONCEA

Fernández
*■ P®sente en este acto, fué 

^®“^ho alcanzando la estatura de un 
metro 6o.5 milímetros. Visto el expe- 
V 0“^* u* interesLo 

íiS rs 
ciudad de Vitoria, asi como tambi “ P:ui .p-u>. fundándose «n 
las circunstancias sanitarí

para el 2." reem
plazo de este año. Resultando que el

uo Vitoria, asi como también ioT^inozorm?artículo por
do aludir la resDonsatñlhlad'^^^^^^^^ los depósitos para asegurar

el país. Cousidemdc qu® diera aloanííarles7He KS^
ucorao revQcar los acuerdos del

mozos personalmente, ni se alegó 
causa alguna de las que taxativa
mente señala el artículo 88 de la ley 
para justiticar la falta de presenta
ción: Considerando que son prófugos 
los mozos comprendidos en el alista
miento que no se presenten personal
mente al acto de la clasificación, 
siempre que no estén dispensados de 
verificarlo, con arreglo á la ley, ó 
que justifiquen la imposibilidad de 
concurrir.

Considerando que en el caso de que 
alguna justa causa impida la presen
tación, deberá alegarse en el acto de 
la clasificación ante el Ayuntamien
to, quien en tal caso puede conceder
les un plazo que no exceda de un mes.

Considerado no se justifica que los 
mozos de que se trata estuviesen au
torízalos para dispensar su presen
tación si se alegase causa que les 
impidiera.

í
Ayuntamiento y declarar profugos á 
los citados mozos,, se acordó revocar 
lo.s acuerdo.s dei Ayuntamiento y 
declarar prófugos á los citados mozos 
coü las responsabilidades que son 
subsiguientes y que de este acuerdo 
se de conocimiento al Sr. Jefe de la 
Zona militar y el Alcalde de Vinie^’ra 
de Abajo.

Se dió lectura á una comuni cación 
del Alcalde de Santo Domingo remi
tiendo el expediente promovido por 
el mozo del 2." reemplazo del presen
te ano Emeterio Barron Fernández, 
solicitandí) la exencidn del servicio 
militar con arreglo al art. 85 de la 
ley. Examinado el expediente, se 
acordó devolver al Alcalde de Santo 
Domingo de la Calzada á fin. de que 
se justifique en debida forma el matri
monio de Anacleto Barrón Fernandez 
hermano del mozo.

Se acordó publicar en el «Boletín 
oficial» una Circular recordando álos 
Ayuntamientos el deber en que están 
de dar cumplimiento á lo que previe— 

V X , , los capítulos 4.° y 5.° de la lev
Vistos los avticuios 83, 87. 88 y 98 de Reclutamiento y Reemplazo ,15 

de la ley de Eeclutamiento, se acor- Ejército de 11 de julio del presente 
UÔ revocar el acuerdo del Ayunta- laño, publicando el día 1.° de Enero 
miento de Ezcarayy declarar prófu- I el bando que ordena el art.' 38 de la 
gos a los mozos Simeón Sierra Rubio, I citada ley.
Matias Garcia Mateo, Juan Constan-I El Sr.' Vicepresidente manifestó 
tino Glano Hernaiz; Abdon Soldevi- I que no habiendo remitido el Alcalde 
UaParcero; Ignacio Calvo Cubillo; I de Carbonera la certificación délas 
Ceferino Soto Huerta y Carlos Mar- I operaciones de alistamiento y clasi- 
tinez Castroviejo, condenándoles al- ! ficación de soldados, apesar debér- 
pago de los gastos que ocasione su I sele pedido repetidas veces y de ’ha- 
captura y conducción, sin perjuicio ¡ berle impuesto la multa cíe 25 'pe
de oírles si.se presentarán ó fuesen I setas, había dispuesto comisionará

AT” In j . n para que pasara áVista la certificación remitida por I dicho punto árecoger aquellos docu- 
el Ayuntamiento de Cuzcurrita y I mentos, á fin de poder remitir los 
resultando que dicha Corporación no I antecedentes necesarios á la zona mi- 
fia dictado resolución alguna en el I litar, asignando al comisionado las 
expediente de prófugo que ha debido I dietas de cinco pesetas; Se aprobó la 
instruir al mozo Jacinto Oñate Egui- | resolución adoptada por el Sr. Vice
luz, se acordó imponer al Ayunta-I presidente y en vista de lo qiie ma- 

apremio del I nifiesta el Alcalde en su comunica- 
por 100 diario sobre la multa im- | cion, se acordó prevenirle satisfacía 

pue.sta, apremio con que se le con- I á D. Tiburcio Marin quince pesetas 
mino en sesión de 27 de Noviembre I por lo.s tres días invertidos en su co- 
próximo pasado, y teniendo en cuen- I misión.
ta que el mozo de que se trata no se I Manifestó así bien el Sr. Vicepresi- 
fia presentado ante el Ayuntamiento I dente que no habiendo devuelto el 
al acto de a clasificación y declara- I Alcalde de Herce las filiaciones que 
Clon de soldados, declararle prófugo i por segunda vez se le habían remi- 
con la condenación al pago de los I tido, comisionó á D. Cárlos Saenz 
gastos que ocasione su captura y con- I para que pasara á recogerlas con las 
ducción sin perjuicio de oirle si se I dietas de cinco pesetas. Se aprobó lo 
presentara ó fuese aprehendido. j dispuesto por el Sr. Vicepresidente y

Examinados los expedientes de i acordó prevenir al Alcalde que 
prófugo instruidos á los mozos Angel I habiendo dado lugar al nombaamien- 
Matute Montero, Gregorio García 11*0 del Comisionado, por no haber 
Tornero y Pedro Regalado Romero I presentado las filiaciones en el més 
Rubio, comprendidos en el alista- I he Setiembre y no haber devuelto 
miento de Viniegra¡de Abajo. Resul- I oportunamente las que con posterio- 
tondo que el primero reside en lapidad se le remitieron, satisfaga á 
República de Chile y los segundos | Carlos Saenz quince pesetas por 
en la Repúblca Argentina: Resultan-i los tres dias invertidos en la Comi
do que el Ayuntamiento, los absuelve I blon
de la nota de prófugos, fundándose I CASTAÑARES DE rfota
en que á causa de la gran distancia APEARES DE RIOJA,
que los separa de España no han po-I Examinnrina loa • •dido presentarse: Resultando no pales coííesXdÍenfpTS^Í® munici- 
consta que los padres ni los mozos So de í«79 A M

de 1878 reformada cerrada toda dis- 

tes X saf srs “-“i r»
ser

ficación, á menos que aleguen causa 
justificada de las que taxativamente 
fija el art. 38 de la última ley citada: 
Considerando que no há lugar á la 
causa 0? de las expresadas en dicho 
artículo por no haberse constituido

la res-

Examinadas las del periodo de 
1880-81, se acordó devolverlas al 
Sr. Gobernador informándole que aun 
cuando no ha sido contestado el p lie
go de censura de reparos remi tido 
al efecto, teniendo en cuenta que 
algunos de estos se refieren única
mente, á la forma en que han sido 
rendidas dichas cuentas y no afectají
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esencialmente á los fondos munici
pales; y que otros desaparecen ó 
varían notablemente por los docu
mentos apartados después del último 
acuerdo de esta Comisión, puede ser
virse prestarles su aprobación dando 
por solventados todos los reparos, á 
excepción de aquellos que no han 
sido subsanados, debiendo tener pre
sente las cantidades que en el infor
me de la Sección se mencionan, las 
cuales deberán aumentarse al cargan 
y exigir la responsabilidad en que 
hayan podido incurrir, los individuos 
del Ayuntamiento que por su negli
gencia ú omisión hayan podido ser 
causa del descubierto que resulte.

QUEL.

Examinadas las cuentas munici
pales pertenecientes al año económi
co de 1879-80 se acordó devolverlas 
al Sr. Gobernador informando que 
puede servirse prestarles su aproba
ción dando por solventados los repa
ros que han sido satisfactoriamente 
contestados, así como los que por 
hallarse incluidos en la censura de la 
Junta municipal, resultan duplicados 
dejando subsistentes aquéllos cuyas 
contestaciones dejan de ser satis
factorias y se detallan minuciosa
mente en el informe de la Sección; 
que se exija la responsabilidad que 
con arreglo á los artículos 154 y 158 
de la ley municipal vigente puede 
corresponder á los individuos que 
constituyeron la Corporación muni
cipal en el año económico de 1879-80, 
respecto de las cantidades que, por 
negligencia ú omisión probaclas, de
jaron de recaudarse, haciéndola ex
tensiva al Depositario, de las que sin 
previo acuerdo ni consignación hayan 
sido satisfechas indebidamente, y de
más faltas anotadas cuya responsabi
lidad debe en parte asumir, dejandoá 
salvo sus derechos á fin de que pue
dan ejercitar su acción donde viere 
convenirles.

Censuradas las del periodo ordinal- 
rio de 1888-81, se acordó informar al 
Sr. Gobernador procede dar por sol- 
vehtados los reparos números 7, 8 y 
13, dejando subsistentes los números 
6, 9 y 32, debiendo exigirse la res
ponsabilidad correspondiente respec
to de las faltas anotadas en los mis
mos.

Examinadas las del periodo de 
ampliación del mismo ejercicio, se 
acordó devolverlas al Sr. Gobernador 
informando que procede se pase á 
exigir la responsabilidad correspon
diente respecto de las faltas anotadas 
en el pliego de censuras, debiendo 
tener en cuenta cuando se practique 
la liquidación final las cantidades 
que deben rebajarse de la data de las 
cuentas del periodo ordinario, para 
deducirlas de lo satisfecho de más en 
el ampliado, según reparo núm. 8 
único del pliego de censura.

Examinadas las del ejercicio de 
1881-82 periodo ordinario, se acordó 
devolverlas al Sr. Gobernador infor
mando que puede servirse prestarles 
su aprobación dando por solventados 
todos los reparos á excepción de los 
señalados con los números 28 y 29, 
de las cuales deberá exigirse la res
ponsabilidad correspondiente respec
to de las faltas anotadas en los mis
mos, cuya responsabilidad debe al
canzar al Depositario que sin previo 
acuerdo en consignación en presu
puesto, ha satisfecho indebidamente 
las cantidades que en dichos reparos 
se mencionan.

;Examinadas las del periodo de 
ampliación del mismo ejercicio, se 
gicoydd informar que el Sr. Goberna

dor puede servirse prestarles su apro
bación dando por solventados todos 
los amparos á excepción del señalado 
con el núm 145 del cual deberá exi
girse la debida responsablidad, te
niendo en cuenta al tiempo de practi
carse la liquidación final las cantida-’- 
des que deberán rebajarse de la data 
de las cuentas del periodo ordinario 
para deducirlas de lo satisfecho de 
más en el de ampliación del mismo 
ejercicio.

En el expediente promovido por 
varios vecinos de Autol pidiendo la 
nulidad del reparto formado por el 
Ayuntamiento para atender á los 
gastos ocasionados por la epidemia 
colérica, se acordó reclamar del Al
calde el citado reparto extraordinario 
con las reclamaciones y protestas 
presentadas oportunamente así como 
la relación detallada y justificada de 
los gastos ocasionados con motivo de 
Id epidemia.

Con el fin de llevar á efecto lo acor
dado por la Diputación respecto á so
licitar la condonación de contribu
ciones á esta provincia. Visto el Re
glamento de 30 de Setiembre próximo 
pasado publicado en la Gaceta de 8 
de Octubre, se aprobó la circular 
propuesta por la Secretaría, dispo
niendo se publique en «Boletín ofi
cial» así como los artículos pertinen
tes de dicho Reglamento y que los 
expedientes recibidos se devuelvan 
á los Ayuntamientos para que los 
reformen ^acomodándolos á las pres
cripciones del citado Reglamento.

En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador interesando se remita 
terna para el nombramiento del indi
viduo que ha de representar á la 
Comisión provincial en la Junta 
provincial de Instrucción pública, se 
acordó formular la siguiente pro
puesta.—1." D. Miguel de Pujadas.— 
2." D. Mariano de Govantes.—3.“ Don 
Eduardo Sotés.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del més de la fecha los dias 
10, 18, 19, 29 y 30, á las once de la 
mañana.

Se levantó la sesión. El Secretario, 
Joaquin Fárias.

den de 12 de Agosto próximo pasado, 
se acordó declarar exceptuado del 
servicio activo al referido mozo, dan
do conocimiento al Sr. Jefe de la 
Zona militar y al Alcalde de Ariiedo.

Se dió lectura á una comunicación 
del Alcalde de Rincón de Soto par
ticipando que al consignarse la talla 
del mozo Lorenzo Llórente y Llóren
te, número 7 del alistamiento se pa
deció una equivocación material asig
nándole la talla de un metro quinien
tos veinticinco milímetros, siendo así 
que alcanzó la de un metro setecien
tos veinticinco milímetros, por lo que 
fué declarado soldado sorteadle Se 
acordó dar conocimiento al Sr. Co
ronel Jefe de la Zona militar á fin de 
que se tenga á dicho mozo como sor- 
teable y no por excluido temporal
mente, según figura en la relación 
que se pasó.

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Audiencia de lo Cri
minal en la causa instruida contra el 
mozo Luis Andrésjy Benito, núme
ro 17 del alistamiento de Munilla: 
Resultando que por dicha sentencia, 
que resulta firme, se ha impuesto al 
citado mozo la pena de doscientas 
pesetas de multa: Visto el artículo 
64 y el 66, número 3.° de la ley de 
Reclutamiento, se acordó participar 
al Sr. Coronel Jefe de la Zona militar 
que el referido mozo debe ser clasi
ficado como mozo sorteable, advir- ' 
tiend<) que no consta la talla que al
canzó por no haberse presentado ante 
el Ayuntamiento á causa de hallar
se preso en la cárcel del partido de 
Arnedo en donde continúa extin
guiendo la pena de cuarenta días de 
arresto á contar desde el 5 de No
viembre último, según consta en • 1 
testimonio de la sentencia que se 
remitirá á dicho Sr. Jefe de la Zona.

Piesente en este acto el mozo Ro
dolfo Quemada Zapatero, del alista
miento de Enciso, tallado alcanzó 
la estura de un metro 665 milíme
tros: Visto el expediente de prófugo 
y oido el interesado: Resultando que 
el mozo se ha encontrado en la ciu
dad de Valladolid, y que por las cir
cunstancias sanitarias no pudo venir 
oportunamente para presentarse ante 
el Ayuntamiento como lo ha efec
tuado ahora. Considerando que por 
parte del mozo no ha habido inten
ción de eludir el cumplimiento de la 
ley, se acordó absolverle dé la nota 
de ¡prófugo y que se le dé conoci
miento al Sr. Jefe de la Zona militar 
de Logroño, y al Alcalde de Enciso.

Remitido á informe el recurso de 
alzada interpuesto por Don Isidro 
Castroviejo, se acordó evacuarlo en 
los siguientes términos: Examinado 
el recurso de alzada interpuesto por 
D, Isidro Castroviejo, vecino de esta 
ciudad, contra un acuerdo del Ayun
tamiento de Sorzano, que le ordenó 
dejara espédita una senda que, en 
concepto de dicha Corporación, cons
tituía una servidumbre pública y en 
sentir del recurrente forma parte de 
una finca de su propiedad sin el ca
rácter que quiere atribuírsele por la 
Corporación municipal: Resultando 
que el Ayuntamiento en sesión de 
31 de Mayo y en virtud de quejas 
formuladas por varios vecinos acor
dó prevenir á D. Isidro Castroviejo 
hiciera desaparecer en el término de 
cinco dias las piedras y valla de alam
bre que había colocado, interrum- 
puíendo una senda en el término no
minado Modm'ra, que tenía el carác
ter de público, pues que servía de 
camino de atajo para Islallana y Vi
gueta, y de paso para fincas de va
ries vecinos: Resultando que D. Isi
dro Castroviejo en instancia fecha

Sesión de 10 de Diciembre de 1885.

En la ciudad de Logroño á diez 
de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y cinco y hora de las 
once de la mañana,se reunieron bajo 
la presidencia del Sr. D. Miguel de 
Pujadas, losSres.

Diputados

Araoz.
Gobantes.
Merino. 
Sotés.

Secretario.

Farias.

Leída el acta de la 'anterior, fué 
aprobada.

ARNEDO.

Número 19. Isidoro Cordón Her
nández. Resultando que el hermano 
llamado José María servia en el Re
gimiento Infantería de Valencia, cau
sando baja en fin de Octubre último 
por pase al Batallón Reserva de Lo
groño: Considerando justificada la 
excepción expuesta. Visto el número 

' 10, artículo 69 de la ley de Reclu
tamiento y la regla 3.’ de la Real or

20jde Junio dirigida al Alcalde de 
Sorzano solicitó de la Corporación 
municipal la suspensión del acuerdo 
de que se ha hecho referencia, yen 
caso de no acceder á ello se tuviera 
por interpuesto el oportuno recurso 
de alzada ante la Diputación pro
vincial, exponiendo que el plazo fi
jado para la destrucción de la valla 
no entraba en las atribuciones del 
Ayuntamiento que esta cuestión ha
bía sido decidida por el Tribunal de 
la jurisdicción ordinaria en los años 
de 1829 y 1834, negando el paso por 
la mencionada senda á varios veci
nos que habían tratado de reivindi
carla á su favor y que todos los años 
se obstruye la expresada senda co
locando sobre ella hacinas y arán
dola el recurrente estando la cues
tión pendiente ante los Tribunales 
de justicia, ante, quienes se ha cele
brado un acto de conciliación del 
que no ha resultado avenencia: Que 
el Ayuntamiento en sesión extraor
dinaria celebrada en 23 de Junio, 
prévia convocatoria al efecto, acordó 
desestimar lo solicitado, fundándose 
en que era improcedente la suspen
sión del acuerdo, puesto que lo acor
dado no solo entraba en las atribu
ciones de la Corporación municipal, 
sino que constituía uno de sus prin
cipales deberes que el plazo conce
dido al Sr. Castroviejo dejaba á salvo 
el derecho de que recurriese en alza
da ante la Superioridad y en la for
ma que la ley determina y que la 
acción del Ayuntamiento podía des
arrollarse en forma paralela simul
táneamente con la ofrecida por lo.s 
vecinos: Resultando que el Sr. Cas
troviejo recurrió al Sr. Gobernador 
civil de la provincia en instancia 
fecha 6 de Julio, alzándose del 
acuerdo de que se ha hecho mérito, 
despues de habérsele notificado por 
el Alcalde de esta capital en 8*de 
Junio: Resultando que el Sr. Gober
nador civil ue conformidad al dic
tamen emitido por esta Comisión 
provincial en sesión de 23 de Julio 
próximo pasado previno á ambas 
partes practicaran una información 
á fin de que se justificase quien ha
bía estado en posesión de la mencio
nada senda por espacio de año v dia 
al en que se adoptó ej acuerdo "ape
lado. Resultando que' el Sr. Castro- 
viejo presento ocho testigos los cua
les declararon de conformidad al in
terrogatorio presentado por el mismo 
afirmando que la senda había sido 
constantemente cultivada, que los 
renteros satisfacían la renta? por la 
extensión total de la finca propiedad 
del recurrente, que sobre la expre
sada se han colocado hacinas, que 
á excepción de la época de siega y 
trilla, tanto él como el terrateniente 
Gaspar Bazo, no han consentido el 
paso y que el Ayuntamiento no ha 
ejecutado sobre ella acto alguno de 
posesión: Resultando que el Ayunta
miento presentó 38 testigos, vecinos 
Sorzano, Viguera ó Islallana, los cua« 
les declararon de conformidad al in
terrogatorio por el Alcalde y Regi
dor Síndico á excepción de los dos 
que depusieron sobre el 7.° extremo 
que Comprende el interrogatorio, re
lativo á la renta que los colonos del 
Sr. Castroviejo hubieran satisfecho 
en el caso de no formar parte la 
senda de la propiedad de dicho señor, 
afirmando que desde tiempo ínmemo* 
rial tramitan por Ja senda, que em
pieza en la era de D. Gaspar Bazo 
y continúa por la heredad de Don 
Isidro Castroviejo, hasta que dicho 
Sr. la obstruyó en el tiempo y for
ma que se ha hecho constar, que 
eu la época en que sobre ella se cq'*
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locan hacinas es cuando se transita, i Treviana, y Delegado que fué para 
que se ha trabajado en ella por près- inspeccionar el estado sanitario de 
tación personal ó á vereda impuesta ¡Foncea, interesándole informe acer

ca de si la casa de D. Eleuterio delpor el Ayuntamiento y que lo.s an- 
tiguo.s poseedores de dicha heredad 
no han opuesto obstáculo alguno para 
su paso por la misma, cuyo tránsito 
se ha verificado también por medio 
de caballerías: Considerando aparece 
justificado que por la senda limítrofe 
á la heredad llamada de Orán, se ha 
tramitado c<)nstantemente y desde 
tiempo inmemorial, hasta la obstruc
ción por medio de una valla de alam
bre y colocación ee piedras, hecha 
por D. Isidro Castroviejo: Conside
rando que el acto de colocar hacinas 
sobre dicha senda no implica un acto 
posesorio, por no hallarse interrum
pida aquella durante la expresada 
operación, lo cual por otra parte 
constituye unh<‘,cho puramente tran
sitorio,

Considerando que si la senda ha si
do labrada por el Sr, Castroviejo, re
cobraba enseguida su carácter de 
servidumbre pública, ya por los ac
tos ejecutados por lo.s vecinos de los 
pueblos de Sorzano y Viguera y Al
dea de Islallana, ora por la acción 
ejercida qor el Ayuntamiento al im
poner una prestación personal, para 
su conservación y entretenimiento.

Considerando que para que un ca
mino ó senda adquiera el carácter de 
servidumbre pública, no es condición 
precisa que el Ayuntamiento por si 
solo realizase actos de posesión bas
tando que lo verifiquen sus adminis
trados.

Considerando que no obstante esto 
en el caso presente concurren ambas I 
circunstancias. I

Considerando que la información 
practicada por el Ayuntamiento de 
Sorzano es más completa que la del 
Sr. Castroviejo, ora se atiende al nú
mero de testigos, queen ella inter
vienen. ya también á la vecindad de 
que disfruten.

Considerando no se justifica que 
el derecho á la posesión ó al dominio 
de la mencionada senda se haya pa
sado en autoridad de cosa juzgada, 
en cuyo caso la Administración seria 
incompetente para conocer del pre
sente recurso.

Considerando que los Ayunta
mientos no solo tienen atribuciones
para dirigir todo lo relativo á la po
licía rural, según determina el caso 
2. art. 72 de la ley municipal y re
vindicar por autoridad propia las 
servidumbres públicas cuando las 
intrusiones en ellas son recientes y 
fáciles de comprobar, sino que cons
tituye una de sus obligaciones, co
mo expresa el caso 2.° art. 73 de la 

desestimar ef recurso 
interpuesto y mantener el acuerdo 
apelado, manteniendo al Ayunta
miento de Sorzano en la posesión de 
la expresada senda y dejando á sal
vo la acción que le pueda correspon
der á D. Isidro Castroviejo para in- 
terpónerla ante el tribunal compe- 
tente de la jurisdicción ordinaria y 
en la forma que las leyes determinan 

. Para informar con el debido cono- 
cimieuto de causa en el recurso de 
alzada interpuesto por D. Eleuterio 
del Castillo Concejal del Ayunta
miento de Foncea contra una provi
dencia del Alcalde de dicho pueblo 
que le impone la multa de 15 pese
tas por haberse opuesto á que se fu
migara la casa del referido Castillo 
en la que falleció una niña, hija del 
mismo, á consecuencia del cólera 
n proponer al señor
Gobeinador la conveniencia de que 
se pase comunicación al Médico Don 
íiícardo Ortega ítedal, vecino de

Castillo fué debidamente desinfecta
da por el facultativo D. Julian Diez 
Rad, acomodándose á las prescrip
ciones de la Autoridad, según afirma 
el exponente en sn instancia.

Previa declaración de urgencia por 
unanimidad, se adoptarón los si
guientes acuerdos.

Examinadas las listas de gastos 
! ocasionados durante el més de Octu

bre próximo pasado en el Vivero pro
vincial de Varea, y en elarreglo de 
las carreteras de Murillo de rio Leza 

' y de Villoslada se acordó pasarlas á 
I la Sección de Contabdidad á fin de 
j que se den los extractos que han de 

publicarse en el Boletín oficial de la 
provincia y se devuelvan á los efec
tos del art. 125 de la ley provincial 
vigente.

Examinadas las listas de gastos 
ocasionados en la demarcación de la 
zona de expropiación para la planta 
de la carretera de Najera al puente 
deEl Ciego, se acordó pasarla á la 
Sección de Contabilidad á los mismos 
efecto.s que se indican en el acuerdo 
procedente.

Vista una comunicación del Señor 
Gobernador en la que participa que 
para la tasación de los terrenos que 
han de ocuparse con la planta de la 
Carretera de Nájera al puente de El 
Ciego ha nombrado perito que repre
sente á la Corporación provincial al 
Ayudante Jefe accidental de la Sec
ción de Obras públicas provinciales, 
se acordó manifestar el nombramien
to al mencionado Ayudante para que 
por sí ó por medio de los empleados 
de su Sección, en quienes delegue 
sus facultades, proceda á'verificar 
la tasación y designación de precios 
que á cada finca corresponda, previos 
los datos ordenados en el art. 23 del
Reglamento hasta conseguir la re
dacción de las hojas de aprecio que 
^an^de ^servir para notificar á los 
dueños á quienes afecta la expropia
ción, y proceder conforme á lo esta
blecido en el art. 26 de la ley gene
ral de expropiación forzosa por cau
sa de utilidad pública.

El Sr. Ayudante Jefe accidental de 
la Sección de Obras públicas provin
ciales, ha remitido la liquidación fis
cal de las obras eg’ecutadas en la 
construcción de la Carretera munici
pal de Bañares á empalmar con la 
general de Haro á Ezcarav subven
cionada de fondos provinciales con el 
50 por 100 de su coste, y una certifi
cación de las egecutadas durante el 
plazo de garantía importante la can
tidad de 1253 pesetas 57 céntimos y 
hallando ambos documentos confor
mes y debidamente autorizados, se 
acordó aprobar las mencionadas li
quidación y certificación, de la cual 
corresponde satisfacer por la sub
vención concedida 626 pesetas 7S 
céntimos del presupuesto provincial 
pasándola á la contaduría a los efec
tos de su pago, y manifestar al 
Ayuntamiento que de estar conforme 
en que las obras se hallan egecuta- 
dascon sugeción al proyecto ycon- 
dici'ines de contrata proceda á de
clarar al contratista desligado de su 

I compromiso, devolviéndole la fianza 
que prestó como gerantía, previas 
d^an proce-

I de Obras públicas
’ provinciales en cumplimiento á lo 
acordado en sesión de 13 dg Noviem- 

participa que no consta en la de
pendencia de su cargo que las obras 
de la Carretera tauaioipai de ¡

! leche, construidas en el año de 1872 
’ fuesen dirigidas por dicha Sección, 
ni que precediera la formación del 
proyecto, razón por la que no fué 
posible que espidiese certificaciones 
liquidaciones de obras y que la Ca
rretera se halla en regulare,s condi
ciones de viabilidad. En su conse
cuencia, se acordó reclamar del 
Ayuntamiento de Fonzaleche lo.s de
más datos comprendidos en el citado 
acuerdo.

Conforme con lo propuesto por el 
Jefe interino de Carreteras provin
ciales, se acordó que los árboles dis
ponibles en el vivero se empleen en 
cubrir las faltas de las Carreteras de 
Murillo de rio Leza y en la de Villa- 
mediana á Alberite y los restantes 
en la Carretera de Autol al empalme 
con la de Garray á Calahorra.

Vista una instancia suscrita por 
D. Juan Ramón Pascual en solicitud 
de que se le facilite una copia certi
ficada de la última certificación de 
obras egecutadas en la Carretera de 
la Venta de la Estrella á la Estación 
del Ferrocarril de Tudela á Bilbao 
contratada por D. Andrés Sierra, de 
quien fué apoderado, é importante la 
cantidad de 9088‘53 pesetas, y re
sultando de los antecedentes que 
efectivamente se expidió la mencio
nada certificación y que se unió al 
libramiento núm. 498 que se expidió ' 
á favor del recurrente en 22 de Oc
tubre de 1880 y cuyo libramiento se 
encuentra unido á las cuentas de di
cho egercicio de 1879-80 y estas en 
el Tribunal de las del Reino, se acor- ’ 
dó manifestar al interesado que esta ' 
Corporación se encuontra en la im- ' 
posibilidad de proporcionarle la cita- ¡ 
da certificación, pero que puede re- 
clamarla de aquél Tribunal, si así lo ' 
considera oportuno. • j

(Se continuará )

Audiencia de lo críniiiial de loplo. |
Núm. 1129. *

Don Felix Herrero y Sicilia, Presi
dente de la Sección segunda de la 
Audiencia de lo criminal de Lo
groño.
Por la presente, llama, cita y em

plazará Julián Perujo y Galatos, de 
profesión mozo de cordel, soltero, de 
veintiún año de edad, hijo de Igna
cio y de Josefa, nutural de Haro 
Ayuntamiento de id. partido del mis
mo nombre, de esta provincia, á fin 
de que dentro del término de diez 
dias comparezca en la Secretaria de 
dicha Audiencia, á manifestar si se 
conforma con la pena solicitada por el 
Ministerio fiscal contra el mismo, en 
causa que se le sigue ¡procedente del

OBSERVATORIO METEOROLÓJICO’ DE LOGROÑO?
__ _  Agosto tie 1886.
"Temperatura máxima ai Sol . ; 7“
^óem íq* á la sombra .....
Temperatura mínima al aire...........................  
^¿601 id. al reñector......................

Altura baro-í á las 9 de la mañana.................. 
METRICA. .( á las 3 de la tarde

ViENTTn í á las 9 de la mañana ....
• ( alas 3 déla tarde.....................

estado delí á las 9 de la mañana ....
CIELO. . I á las 3 de la tarde

Agua evaporada...............................
??ono. • •....................................
Lluvia. ........

Juzgado de instrucción de Haro, por 
hurto de una asadura, bajo el aperci
bimiento que de no comparecer en 
dicho término, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley.

Dada en Logroño á diez de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y seis,—• 
Felix Herrero y Sicilia.—El Vicese
cretario Adolfo Monclús.

(1130) 
Don. Felix Herrero y Sicilia. Presi

dente de la sección segunda do la 
Audiencia de lo criminal de Lo
groño.
Por la presente cita, llama y em - 

plaza, por término de diez <dias, á 
contar desde la inserción en el « Bo
letín oficial de esta provincia, á Ge- 
trudis Rodriguez, mujer de Juan de 
Dios Gomoz, naturales y vecinos de 
Alfaro, para que dentro de dicho tér
mino. comparezca en la Secretaría 
de dicha Audiencia, á manifestar si 
se opone ó no á la concesión del in
dulto que el penado Julian Gimenez 
Anton ha solicitado.

Dada en Logroño á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y seis.—Felix Herrero y Sicilia.—El 
Vicesecretario, Adolfo Monclús.

Anuncios oOcialesi
óNum. 1128.

Habiendo sido declarado con virue
la el ganado lanar del vecino D. Ma
nuel Serrano, habiéndoselo comuni
cado á las Sres. Alcaldes timitrofes.

Teniendo señalado para pastar loa 
terrenos de Planilla y Vadillo en es
ta juridición.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento, y para que ordene pu
blicarlo en el <Boletin oficiaD de la 
provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Rinco de Soto 19 de Agosto de 

1886.—El Teniente Alcalde en ejer— 
cios de Alcalde, Timoteo Llórente.

Anuncios particulares.
CORNÁGO.

El dia 5 de Setiembre próximo de 
10 a 11 de su mañana tendrá efecto 
en la plaza pública de la villa de 
Cornágo la subasta pública para el 
arrendamiento de las fincas rústicas 
y urbanas que S. A. S. la Sra. Duque
sa Groij posee en la villa de Javera, 
ante el infrasquito Administrador de 
S. A.; quien tiene y tendrá de mani
fiesto, el pliego de condiciones for
mado al efecto.

Cornágo 16 de Agosto de 1886. — 
El Administrador, Antonio Gutie
rrez.

34‘8 
25‘2 
12*0 
10,4 

731,5 
728,2 

,N.O. brisa 
(N. brisa 
Cubierto 

id.
3,8

A Imp. de Francisco M? J^aportaT
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